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'poR LA cuAL sE oroRGA pERMtso oe co¡¡cesróu DE AGUAs supERFtctALEs cAprADAs DE LA
FUENTE HIDRICA DENOMINADA "QUEBRADA ANDREA', PARA SER UTILIZADAS EN EL PROYECTO DE

ACUEDUCTO EN PUERTO BRISA, EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE DIBULLA - LA GUAJIRA Y SE

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

EL DIRECToR GENERAL DE LA coRPoRAcIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIM
C0RPOGUAJIM, en uso de sus atribuc¡ones Conslitucionales, Legales, y Reglamentarias, especialmente las

conferidas por la ley 99 de 1993, articulo 35,42 de la |ey 388 de 1997, decreto 1594 de 1984, decreto 3100 de

2003, articulo 12 y siguientes de la resolución 1433 de 2004, Decreto 1076 de 2015 y

CONSIDERANDO

Que CORPOGUAJIRA, ejerce la función de máxima autoridad ambiental en todo el Departamento de La Guajira,
y, en cumplimiento del artículo 31, numeral 12 de la ley 99 de 1993, le conesponde realizar la evaluación, control
y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y demás recursos naturales renovables que

comprenda vertimiento, emisiones o incorporación de sustancias o residuos líqu¡dos sólidos y gaseosos, a las

aguas en cualquiera de sus formas, el aire o el suelo, asi como los vertimientos y emisiones o incorporaciones

de sustancias que puedan causar daño o poner en peligro el normal desanollo sosten¡ble de los recursos

naturales renovables o imoedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Esta función comprende la expedición

de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que en el Departamento de La Guajin, la Corporación Autónoma Regional de La Gua.iira - CORPOGUAJIM,
se constiluye en la maxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,

permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que el articulo 96 de la ley 633 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el costo de los

servicios de evaluación y seguim¡ento que se efectúen a las licencias ambientales, permisos, concesiones y

autorizac¡ones

Que la Constitución establece el derecho colectivo a un amb¡ente sano, en tal sentido CORPOGUAJIRA entiende
que el medio ambiente es un derecho fundamental para el hombre y que el estado con la participación de la
comunidad es el llamado a velar por su conseryación debida, procurando que el desanollo económico y social

sea compatible con las políticas que buscan salvaguardar las riquezas de la nac¡ón.

Que según el artículo 31 de la ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las

corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo aire y demás recursos

nalurales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos,

concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la ley, las contribuciones, tasas

derechos, tarifas y multas generadas porel suelo y aprovechamiento de los mismo, fijandoel monto en elterritorio

de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el ministerio del medio ambiente.

Que según el articulo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de 20'15, toda persona natural o juridica, pública o privada,

requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas públicas o sus

cauces. salvo en los casos Drevistos en los articulos 2.2.3.2.6.1 v 2.2.3.2.6.2.

Que según el articulo 2.2.3.2.7.1 Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión para

obtener el derecho al aorovechamiento de las aouas detalladas en dicho articulo.

Que en el Departamento de La Guajira,
se constituye en la máxima autoridad
permisos y licencias ambientales a los

rurisdicc¡ón.
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la Corporación Autónoma Regional de la Guajira 'C0RPOGUAJIM',
ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizac¡ones,
proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área de su
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Que mediante oficio de fecha 11 de agosto de 2015 y radicado en esta entidad con el N' 20153300257602 del

mismo mes y añ0, el señor JOSE T BERMUDEZ NARVAEZ con cedula de ciudadanía N' 17.809.114 de

Riohacha - La Guajira, en su condición de representante legal de la empresa HABA, AGUA Y ALIMENTOS DE

LA SIERM NEVADA S.A.S, solicito comedidamente s€ otorgara Concesión de Aguas Superf¡ciales captadas

de la fuente hidrica denominada 'Quebrada Andrea'ubicada en el municipio de oibulla - La guajira,

acompañándola del respectivo Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y

otros documentos establec¡dos por la norma para este tipo de trámites,

Que mediante Oficio radicado en esta Corporación bajo el radicado N' 20153300181151 de fecha 04 de

septiembre de 20'15, la Subdirección de Autoridad Ambiental proced¡ó a solicitar el cumplimiento del lleno de los

requisitos legales contemplados en la Ley 99 de 1993 y Decreto 1541 de 1978 para este tipo de solicitudes y

señalado taxativamente en el formulario único nacional de solicitud de concesión de aguas superf¡ciales, por lo

cual se requirió el aporte de algunos documentos que no fueron anexado en la solicitud antenormente señalada.

Que mediante oflcio con número de radicado 20153300270712 de fecha 19 de octubre de 2015 el señor JOSE

T BERIVUDEZ NARVAEZ, aporto los documentos requeridos anteriormente y así dio cumplimiento al lleno de

los requ¡s¡tos legales exig¡dos por la normatividad para este tipo de solicitudes.

Que mediante Auto N' 1242 de 26 de noviembre de 2015, CORPOGUAJIRA avocó conocimiento de la solicitud

antes mencionada, liquido los costos del servicio de evaluación y tramite y se ordenó coner traslado al Grupo de

Evaluación, Controly Monitoreo Ambiental de esta Corporación, para los fines pert¡nentes.

Que en cumplimiento del Auto precitado, el funcionario comisionado de esta entidad, realizó visita de inspección

ocular al sitio de interés, por medio de la cual se desprendió el informe técnico con radicado No 20163300171623

de fecha 30 de junio de 2016, en el que expone lo siguiente:

1. INTRODUCCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Auto No. 1242 del 26 de Noviembre del 2015, la Subdirección de

Autoridad Ambiental avoca conocimiento de la solicitud de permiso de concesión de aguas superficiales captadas

de la fuente hidnca denominada "Quebrada Andrea" para ser utilizada en el proyecto de acueducto para uso

industrial del complejo portuario PUERTO BRISA, jurisdicción del Municipio de Dibulla - La Guajira,

El trámite fue d¡ligenciado mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Concesión de Aguas

Superficiales por parte de Haba, Agua y Alimentos de Sierra Nevada SAS identificada con NIT No

900.866.901-2 , representada legalmente por el señor JOSE T0MAS BERMUDEZ NARVAEZ ident¡ficado con

laC.C, N0 17.809.'114de Riohacha, con domicilio para notificación en lacalle 19#12b-45 Riohacha D.T.C.-

La Guajira, E-Mail: ittbermudezn@hotmail.com y número de celular: 301 411 93 50.

2. DESARROLLO DE LAVISITA,

En cumpllmiento del auto referenciado, el día 27 de febrero de 2016 se practicó visita de inspección ocular por

Darte de la Subdirección de Autoridad Ambiental, a través de funcionario profesional Especializado del Grupo

de Evaluación Ambiental, a la QUEBRADA ANDREA (Sector Captación Acueducto de Mingueo),

especificamente als¡tio propuesto para la captación de donde se conduciÉ el agua a los silios dest¡nados para

uso Industrial de clase portuaria ( PUERTO BRISA) , Med¡ante un nuevo sistema de acueduclo. La inspección

de campo se realizó en compañia del señor JOSE TOMAS BERMUDEZ NARVAEZ, quien indico que el punto

propuesto para la captación se encuentra ubicado en las coordenadas Datum (186WGS1984) ll'9'56.62'N
y 73"23'56.35"0 a una altitud de 154 msnm, en la margen Derecha en la parte alta de La Quebrada Andrea,

afluente principal del Rio Cañas. El cualfue conoborado. (Ver Registro Fotográfico).

La caotación se realizará mediante un sistema y/o estructura de Captación lateral (BOCATOMA), conforme lo

manifestado y descrito en el documento Técnico y/o la solicitud, y se procedeÉ a la construcción de la misma y

Cra. t l{o 12 - 25
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de los componentes de conduccón, como lo es la propia lfnea de aducción, desarenadores y linea de

conducción hasta el punto de entrega.

En el sitio se da una formación de lecho rocoso estable propio de la formación del cauce de la fuente y zona de

la cuenca.

Segrin solicitud se proyecb una demanda para uso de aproximadamente (2ll) Us y un uso exclusiw para:

Ssrvicios Domésticos, Industriales y Abastecimiento; con la connotac¡ón especial qu€ el 70% de la demanda

será d¡l¡zada para el abastecimiento de Buques.

En el momento de la visita NO se encontó captando agua de la fueflte con mspecto a esb proyecto.

Tabla L Disüibución de ár€s a proveer la fuenb

ACTMDAD DE USO INDUSTRIAI PORTUARIO

TIPO DE ACTIVIDAD
AREA

(Aproxlmadas)

Consumo y/o Uso Industrial Localidd Portuaria'PUERTO
BRISAS'

La quebrada denominada AI{DREA es uno de los afluente más imporhntes de la Rio Caña, el dia de la visih el

anoyo presentó un caudal aproximado en el futuro punto de captación de ciento cincuenta (l5(¡) liÍos por

segundo, de los cuales aguas abajo no existe usuarios Benefic¡arios dado que su afluencia se da a la formación

del Rio Cañas en su encuenÍo con el rio Sanh Clara, en el sector de Casa Blanca, a aploximadamente 3500 m

aguas abajo del punto de caphción. La quebrada en el sector visitado se encuenfa en un eshdo de lecho rocoso

consolidado en una condición de estiaie, pero con caudal considenable dado que aún no se han presentado

lluvias en la condición delprimer régimen bimodal de la anualidad. Se observa una seccón para caucedefnido,

altamente estable y buena cobertura vegetal que potege las márgenes del mismo.

2.2. Registro fotográfi co

Fotogralfa l{o l: Sitio de tutura Captación

c.|.tlo12-25
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Fotografia No 2: Msila e inspección de futuro Siüo de

Captación superficial
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Fotografia No 3: Flujo de Agua Existente dla de la visita

,lmrgsn satellt¡l l. Ubicación geogr¿fica general del punto de captac¡ón señalado sobre la quebrada Andrea Coordenadas geográicas

D|tum (l86WGSl984) ll'$56.02'N y 73c23'56.35'O a una altltud d€ 154 msnm

lmagen satelilal 2. Ubicac¡ón geográfica general del punto de captación señalado sobre la quebrada Andrea con

respeclo al corregim¡ento de Mingueo Municipio de D¡bulla y PUERTO BRISA, fuente Google Earlh.- coordenadas geográficas Datum

(186WGSr984) ll'9'56.62"N y 73"23'56.35"0 a una altitud de'154 msnm

Cr8. 7 Io 12 - 25
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3. CONCEPTO TECNTC0.

El peticionario de la concesión de aguas superliciales, Haba, Agua y Alimentos de sierra Nevada SAS

identificada con NIT No 900.866.901-2, y JoSE ToMAS BERMUDEZ NARVAEZ identiflcado con la C.C. No

17.809.114 de Riohacha actuando en su condición de representante legal, expone en su solicitud que se

construirá un acueducto Dara uso del recurso de manera Industrial, para uso exclus¡vo en la Instalaciones del

PUERTO BRllSA, la captación se realizara en la Vereda Quebrada Andrea ubicado en el conegimiento de
Mingueo en la jurisdicción y zona rural del municipio de Dibulla - La Guajira.

El Peticionario solicita le sea otorgado un permiso de concesión de aguas superficiales captadas de la fuente
hídrica Quebrada Andrea, para uso exclusivos de: Servicios Doméstjcos, lndustriales y Abastecimiento; con la

connotación especial que el 7070 de la demanda será utilizada para el abastecim¡ento de Buques. En la zona

Portuaria (puerto brisa), sin término,

Se recomienda que conforme al proyecto según uso de acuerdo al análisis técnico se exhorte al usuario a la

utilización de un sistema de optim¡zación, tratamiento y manejo delflujo conforme la magnitud de la necesidad

de caudal operativo del servicio que prestara.

Es necesario que el usuario poceda a la sol¡crtud de pem¡so de ocupación de cauce para la construcción del a

infraestructura de captación lateral que manifiesta en el documento.

La oferta hídrica del sector en el momento de la v¡sita es considerada estable, y mediante análisis volumétrico

la necesidad de consumo únicamente obedece a lo solicitado según demanda, consumo este que está pordebajo

del cauce actual, manteniendo aun asi la condición de caudal ecológico de la fuente.

En reunión con el coordinador del grupo de administración integral de recurso hidrico, en cabeza del Ingeniero

Julio Cúrvelo Redondo, se analizó la oferta y demanda de la quebrada Andrea, y conforme la ubicación
geográfica del predio circundante con la fuente se considera viable otorgar el pemiso teniendo en cuenta los

siguientes paÉmetros:

Determinación de la necesidad o demanda de aqua del solicitante

Se ha tomado como referencia el Reglamento Técnico del Sectorde Agua Potable y Saneamiento Básico - RAS

oara una condición crítica de cálculo de los módulos de consumo más oróximos tenemos, la tabla 8.2.4. Y

8.2.5. Consumo minimo en comercio para tipos de instalación pan servicio privados y Consumo de serv¡cio para

personal en Industria (lndustria donde se manipulen materiales y sustancia que ocasionen desaseo), con un

consumo de agua de 150 UAsistente/día y 150 Utrabajador/jomada Respectivamente Para este caso el

peticionario no presenta censo de trabajadores y/o usuario, y manifesta que (14 lt/s) de la demanda seÉ
utilizada para el abastecimiento de Buques de gran Volumen, (4 lUs) se utilizaran en labores de riego de zonas

de jardines y reforestac¡ón y el restante en consumo.

Con la anterior consideración se oude estimar oue:

Según

Cra, ? l{o 12 - 25
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Tabl¡ 8.2.5 Consumo de sewício para personal en las industrias

N<¡r¿: El consumo para el proceso sc obtiene para cada caso partrcular .
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Tabla B.2.4 Consumo mfnimo en comercios

Oficinas (cualquier tipo)

40 Ukilo de ropa seca

*Tomado 
de RAS TITULO B.

Tabla 2. Módulos de Consumo pre calculado de uso domésüco (LVseg/Ha), variaría por la temporada.

Par un promedio calculado de: 2.0 lUsg.

La persona juridica solicito un caudal aproximado de: 20 lUsg.

De los cuales para abastecim¡ento de buque es del 70% de la demanda solicitada inicial igual: l4 lUsg.

De acuerdo a los cálculos realizados con los módulos de consumo, se obtuvo que la demanda de agua necesana

para las actividades proyectadas es de (2.0+2.0+14.0) LUseg aproximadamente, bajo condiciones climáticas

normales teniendo en cuenta la oferta hídrica remanante de la Quebrada Andrea, aforada en campo el dia de

visita, es viable conceder 20.0 LUseg; ese caudal estimado. Si se presentara condiciones anómalas climática,

el peticionaria deberá ajustarse a la redistribución equitativa de liquido que promulgue la autoridad amb¡ental

dado el caso.

Debido a lo antes mencionado, se considera viable otorgar a. HABA, AGUA Y ALIMENTOS DE SIERRA

NEVADA SAS IDENTIFICADA CoN NIT No 900.866901.2, Permiso de Concesión de Aguas Superficiales

captadas de la fuente hídrica denominada Quebrada Andrea, afluente del rio Cañas, para un caudal de 20 LUseg

promedio anual, en el punto de coordenadas geográficas Datum (186WGS1984) 1l' 9'56.62"N y

73'23'56.35"0 a una alt¡tud de 154 msnm, para uso INDUSTRIAL, DOIVESTIC0 Y ABASTECIIVIENTO en

los predios de PUERTO BRISA, Conegimiento de M¡ngueo zona rural del municipio de Dibulla - La Guajira, por

un periodo de cinco (5) años, prorrogables contados a partir de la notificación de la resolución de concesión.

Esta concesión seÉ proporcional y regulada de acuerdo a los cambios generados en la cuenca y sus

fluctuac¡ones en los caudales como resultado de los fenómenos naturales y además debe cumplir con las

siguientes connotaciones, recomendaciones y obligaciones.

CONDICIONAMIENTOS Y RECOMENDACIONES

C0RPOGUAJIRA deberá actualizar reglamentación DISTRIBUCION DECAUDAL, RIO CAÑAS Y TODOS SUS

AFLUENTES, según resolución No 01094/ 20 de mayo 2011,'Por la cual se reglamenta la coniente de uso

público denominada Rio Cañas y sus afluentes. Incluyendo el uso del Acueducto de HABA, AGUA Y

CÉ, 7 lto 12 - 25
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ALIMENTOS DE SIERRA NEVADA SAS IDENTIFICADA CON NIT No 900.866901-2, con una concesión de

uso de 2olts/sg para uso de PUERTO BRISA.

4. OBLIGACIONES.

El sistema de captación de aguas, debeÉ eslar provisto de un dispos¡t¡vo de medición de volúmenes

que permita en cualquier momento conocer el volumen acumulado de las aguas derivadas,

En caso de realizar cualquier estructura y/o modificación u obra nueva hidráulica sobre el lecho del

Quebrada Andrea, el usuario debe presentar ante Corpoguajira los planos de las obras hidráulicas de

captación para su respectiva evaluación, aprobación y perm¡sos respectivos.

Luego de otorgada la concesión el usuario debe presentar el programa de Ahono y Uso Eflciente de

Agua en cumplimiento de la ley 373 de '1997 para su respecliva revisión y aprobac¡ón en un periodo no

suDerior a un añ0.

Aprovechar las aguas con eficiencia y economia en el lugar y para el objeto previsto en la resolución de

concesión.

No utilizar mayor cantidad de agua que la otorgada.

Evitar que las aguas que deriven de dicha coniente, se derramen o salgan de las obras que las deben

c0nlener.

Permit¡r la vigilancia e inspección de las instalaciones cuando la Corporación lo crea conveniente.

Suministrar a la Corporación la información de los volúmenes de agua captados en los periodos de

liquidación de la Tasa por Uso de Agua (TUA).

Evitar los impactos negativos sobre la fuente hidrica y el entomo natural en la zona de influencia directa

e indirecta, como consecuencia de las actividades realizadas en el sitio de captación.

Por lo expuesto, El D¡rector General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA,

RESUELVE

ARTICULo PRIMERO: Otorgar a la empresa HABA, AGUA Y ALIMENTOS DE SIERRA NEVADA S.A.S

identificada con el número de NIT 900.866.901-2, a havés de su Representante Legal, Concesión de Aguas

Superficiales captadas de la fuente hídrica denominada Quebrada Andrea, para ser utilizadas en el Proyecto

Acueducto para uso industrialdel complejo portuario PUERTO 8RlSA, en un caudal de 20 LUseg promed¡o anual,

en el punto de coordenadas geográficas Datum (186WGS1984) 11'9'56.62.N y 73'23'56.35"0 a una altitud de

154 msnm, para uso INDUSTRIAL DOMESTICO Y ABASTECIMIENTO en los predios de Puerto Brisa,

Conegimiento de M¡ngueo zona rural del municipio de Dibulla - La Guaj¡ra.

PARAGRAFO PRIMERO: Esta concesión será proporcional y regulada de acuerdo a los cambios generados en

la cuenca y sus fluctuaciones en los caudales como resultado de los fenómenos naturales

ARTICULO SEGUNDO: El permiso que se olorga en el presente acto administrativo es por el término de Cinco
(5) años contados a partir de la ejecutoria de la resoluc¡ón.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez otorgada la precitada concesión, la empresa HABA, AGUA Y ALIMENTOS DE

SIERRA NEVADA S.A.S identificada con el número de NIT 900.866.901-2, a través de su Representante Legal,

será responsable de las alteraciones o problemát¡ca ambiental causadas al lecho y las riberas de la fuente hidrica

lntervenida, por ello deberá cumplir con las siguientes obligac¡ones:

¡ El sistema de captación de aguas, debeÉ estar provisto de un dispositivo de medición de volúmenes

que permita en cualquier momento conocer el volumen acumulado de las aguas derivadas.

Crr.71{o 12 - 25
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En caso de realizar cualquier estructura y/o modificación u obra nueva hidÉulica sobre el lecho del

ouebrada Andrea, el usuario debe presentar ante Corpoguajha los planos de las obras hidráulicas de

captación para su respectiva evaluación, aprobación y perm¡sos respectivos.

Luego de otorgada la concesión el usuario debe presentar el progftma de Ahono y Uso Eficiente de

Agua en cumplimiento de la ley 373 de 1997 para su respectiva revisión y aprobación en un periodo no

superior a un añ0.

Aprovechar las aguas con eficiencia y eonomia en el lugar y para el objeto previsto en la resolución de

concesión.

No utilizar mayor cantidad de agua que la otorgada.

Ev¡tar que las aguas que deriven de dicha corriente, se derramen o salgan de las obras que las deben

contener.

Permitir la vigilancia e inspección de las instalaciones cuando la Corporación lo crea conven¡ente.

Suministrar a la Corporación la información de los volúmenes de agua captados en los periodos de

liquidación de la Tasa por Uso de Agua (TUA).

Evitar los lmpactos negativos sobre la fuente hidrica y el entomo natural en la zona de influencia directa

e ind¡recta, como consecuencia de las acüvidades realizadas en el sitio de captación.

ARTICULo CUARTO: CORPOGUAJIM se reserva el derecho de revisar el permiso otorgado, de ofcio o a
petición de parte y podrá modificar unilateralmente de manen total o parcial, los términos y condiciones de los

m¡smos, cuando por cualquier causa se haya modificado las circunstancias tenidas en cuenta al momento de
establecerlo y/o otorgar el permiso.

ARTICULo QUINTO: La empresa HABA, AGUA Y ALIMENTOS DE SIERRA NEVADA S.A.S identificada con

el número de NIT 900.866.901-2, a través de su Representante Legal, será responsable civilmente ante la nación

y/o terceros, por la contaminac¡ón de los recursos naturales renovables, por la contaminación y/o daños que

puedan ocasionar sus actividades.

ARTICULO SEXTo: Las condiciones técnicas que se encontraron al momento de la visita y que quedaron

plasmadas en el concepto técnico rendido por el funcionario comisionado deberán mantenerse.

ARTICUL0 SEPTIMO: CORPOGUAJIM oodrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos

y condiciones del permiso, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias ten¡das en cuenta

al momento de otorgar el mismo.

ARTICULO 0CTAVo: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta providencia y el

desconocimiento de las prohibiciones y obligaciones contenidas en el decreto 2811174 y el decreto 1541/78,

Decreto 1076/15, constituye causal de rcvocatoria del mismo, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya

lugar por infracción de las disposiciones legales en la materia.

ARTICULo NoVENO: Esta Resolución deberá publicarse en la página WEB y en el boletln oficial de

Corpoguajira.

ARTICULO DECIMO: Por la Subd¡rección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notif¡car al

Representante Legal de la empresa HABA, AGUA Y ALIMENTOS DE SIERRA NEVADA S.A.S identificada con

el número de NIT 900.866,901-2 o a su apoderado debidamente constituido de la decisión adoptada mediante

el oresente acto administrativo,

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al

Procurador Ambiental, Judicial y Agrario Seccional Guaiira o a su apoderado.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El otorgamiento de este permiso objeto de este acto administ¡ativo no será

obstáculo para que CORPOGUAJIRA, ordene visitas de inspección ocular cuando lo estime conveniente a costa

del oermisionario.
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ARTICULO DECIMO TERCERo: Corpoguajira realizara visita de seguimiento ambiental a la concesión que se

otorga, la cual se sujetara al cob¡o esüpulado en el plan tadfario de la enüdad

ARTICULO DECIMO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recuso de rcposickin conforme a las

disposiciones de la ley 1437 de2011.

ARTICULO DECllrO QUINTO: Esta

Dada en Riohacha, Capital del

Proysclo:J 8ARRoS. A
R6visó J PALoM|No. 
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